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Comisión Permanente del Consejo de Gobierno
EJECUCIÓN DE ACUERDOS

La Comisión Permanente del Consejo de Gobierno de la Universidad de Salamanca, en sesión ordinaria
celebrada el día 19 de diciembre de 2023, en el punto 6 del Orden del día correspondiente a "Otros
asuntos."

A C O R D Ó

Conforme a lo dispuesto en la disposición quincuagésima segunda del Real Decreto Ley 2/2023 de 16
de marzo, de medidas urgentes para la ampliación de derechos de los pensionistas, la reducción de la
brecha de género y el establecimiento de un nuevo marco de sostenibilidad del sistema público de
pensiones, aprobar, por asentimiento, que la Universidad de Salamanca asume el cumplimiento de las
obligaciones a la Seguridad Social, en el caso de las prácticas académicas externas curriculares
(obligatorias y optativas) no remuneradas, incluidas en planes de estudios tendentes a la obtención de
títulos oficiales de grado, máster y doctorado, así como las dirigidas a la obtención de un título propio
de la universidad.

Salamanca, 19 de diciembre de 2023
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Secretaria General


